
  

CORPORACION KOLASIS S.A. 

Guayaquil, 3 de Julio del 2020. 

SEÑORA 
MARÍA VICTORIA GODOY LÓPEZ 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General y Extraordinaria de la 
Compañía CORPORACION KOLASIS S.A., celebrada el día 3 de Julio 
del 2020, resolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo de Cinco AÑos, con las facultades y limitaciones constantes en el 
Estatuto Social de la compañía, en especial del artículo vigésimo cuarto, 
entre las que figura representar legalmente, judicialmente y 
extrajudicialmente a la compañía a falta temporal o definitiva del Gerente 
General. 

CORPORACION KOLASIS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 12 de agosto de 2008, ante Notario Vigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Juan Antonio Haz Quevedo y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de septiembre de 2008. 

Particular que comunico para los fines pertinentes, 

< ? 

LL A 
GINGER PAMELA SAMANIEGO GODOY 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAzóN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
CORPORACION KOLASIS S.A., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 3 de Julio 2020. 

Ulla    
MARÍA VICTORIA GODOY LÓPEZ 
C.C. No.- 0906935408 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:19.146 
FECHA DE REPERTORIO:09/juv2020 
HORA DE REPERTORIO:10:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 

KOLASIS S.A., a favor de MARIA VICTORIA GODOY LOPEZ, de 
fojas 44.979 a 44,982, Libro Sujetos Mercantiles número 7.713. 

ORDEN 19146 
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Guayaquil, 14 de julio de 2020 

REVISADO POR es       msabilidad de la o el 
í 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rpép 
declarante cuando esta o este provee toda la formación, al tenor de lo establecido en el Ag 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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